
Ambato, marzo 19 de 2008 

Doctora , 

LEONOR HOLGUIN BUCHELI 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN AMBATO 

Presente 

Señora Intendenta: 

Acompaño tres testimonios auténticos de la escritura pública de Cesión 
de Participaciones otorgado por Galo Enrique Escobar de la compañía 

“TRANSPORTES INTERANDINA CIA. LTDA.”, celebrada ante la Notaria Séptima 
del Cantón Ambato el viernes 8 de febrero de 2008. 

Una vez que ha sido rectificada la observación realizada, solicito se apruebe la 
escritura pública cuyos tres testimonios auténticos adjunto, emitiéndose la 
respectiva resolución. 

Las notificaciones que corresponda en el trámite, las recibiré en los locales 15 - 
16 del Centro Comercial Caracol, ubicado en Av. Los Guaytambos y Montalvo de 

la ciudad de Ambato. 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE En la ciudad de Ambato, 

OTORGA GALO ENFIQUE ESCOBAR 

Y SRA A FAVOR DE CARLOS 

EDUARDO GUAYAQUIL FANTUSIN. 

capital de la provincia de 

Tungurahua, — República 

del Ecuador, hoy dia 
no e 
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otorgamiento del presente instrumento los cónyuges señores 

GALO ENRIQUE ESCOBAR Y MARÍA ISABEL CARDENAS 

TUTASIG, en calidad de Cedentes: y, por otra el señor 

CARLOS EDUARDO GUAYAGUIL PANTUSIN, en calidad de 

Cesionano, todos mayores de edad, de estado civil casados y 

domiciliados los dos primeros en esta cuidad de Ambato y el 

ultimo en la ciudad de Latacunga, dicen que tiene a bien elevar 

a escotura pública la minuta que me presenta, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

el protocolo a su cargo, una escitura pública que contengan 

los actos societanos de Cesión de Participaciones, al tenor de



cdlausulas que se detallan a continuación: PRIMERA.- las in 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento los conyuges señores GALO ENRIQUE ESCOBA! 

Y MARÍA ISABEL CARDENAS TUTASIG, en calidad de 

Cedentes, y, por ota el señor CARLOS EDUARDO 

GUAYAGUIL PANTUSIN, en calidad de Cesionano, todos 

mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados los 

dos primeros en esta ciudad de Ambato y el último en la ciuda d 

de Latacunga. - SEGUNDA - ANTECEDENTES: (a) A traves de 

la escritura pública celebrada el siete de agosto de mil 

novecientos setenta y tres, ante el Notano Segundo del Cantón 

Ambato, e inscrita en el Registro de la Propiedad, a cargo del 

Registro Mercantil del cantón Ambato, el tres de octubre de mil 

novecientos setenta y tres, bajo el número ciento once (111), 

se constituyo la compañía, hoy denominada, "INTERANDINA 

COMPAÑÍA LIMITADA”. (b).- En el ca apital social de la indicada 

mpañía el señor Galo Enrique Escobar actualmente posee 

setecientas participaciones de cuatro centavos de dolar cada 

las a
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cuales su propietario ha decidido ceder la totalidad de las
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mismas al senor CARLOS - EDUARDO GUAY ACQUIL 

PANTUSIN. c) En la junta extraordinaria de socios de la 

compañia, celebrada el dieciseis de Noviembre del dos mil 

siete, cuya acta se adjunta como documento habilitante, se 

resolvió por unanimidad, autorizar la presente cesión de 

participaciones a favor del señor CARLOS EDUARDO 

GUAYAQUIL. PANTUSIN, todas y cada una de las 

participaciones que posee el señor Galo Escobar - TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIA: Con base a los antecedentes 

expuestos, Los cónyuges señores GALO ENRIQUE Escomarí 

  

Y MARÍA ISABEL CARDENAS — TUTASIG, legalmente 

autorizados ceden y transfieren a perpetuidad a favor del seño 

CARLOS EDUARDO GUAYAQUIL santusindas setecientas 

varticipacionesalorada cada una en cuatro centavos de ar/, 

siendo la totalidad veintiocho dstaresÉasien recibe a su entera 

satisfacción y en moneda de curso legal. - CUARTA.- PRECIO 

Y CUANTÍA: El precio de la presente cesión se encuentra 

determinado por el valor de las participaciones, es decir 

VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS, dinero que es 

da pagado al contado y en moneda de curso legal a los cedentes,



quienes reciben a su entera satisfacción y en virtud de estar 

pagado el precio, queda perfeccionada la presente tradición .- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: el señor CARLOS EDUARDO 

GUAYAQUIL. PANTUSIN manifiesta su confomidad a la 

sente transferencia por ser util y conveniente a sus intereses 

y autorizan a los administradores de la compañia para que una 

vez que este instrumento estuviere perfeccionado procedan a 

la inscripción de esta transferencia en el libro de participaciones 

y socios de la compañia, a la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes a las setecientas participaciones 

transferidas y a la emisión del certificado de aportación a favor 

del actual cesionano por tales participaciones. SEXTA 

GA de
 

ma OSs- Los gastos que demanden la presente 

esecrtura y demás erogaciones necesarias para su pleno 

perfeccionamiento sera de cuenta del cesionario- Usted, 

señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

La
, 2 4 stilo para la plena validez del presente 

instrumento - Firmo- Dra Maribel Morales Gómez .- 
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Mat No. 391 (C.AT.)- Leida que fue esta escntura por mi el 0
 

Notano a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo e 

ntenido y firman con el suscnto Notano en unidad de acto, de 
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KAZUN: Al margen de la matriz DE LA ESCRITURA PRINCIPAL DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INTERANDINA CIA. LTDA., de fecha 
siste de Agosto de mil novecientos setenta y tres, y a petición escrita y avalizada con 
la firma del Doctor Juan José Carrillo, Abogado en libre ejercicio profesional, con 
matrícula número ochocientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de 
Tungurahua, tomé nota de la cesión de participaciones sociales en la indicada 
Compañía, otorgada por los cónyuges señores Galo Enrique Escobar y María Isabel 
Cárdenas Tutasig, como cedentes, a favor del señor Carlos Eduardo Guayaquil 
Pantusin, como cesionario, cesión que la realizan en los términos constantes en la 
presente escritura pública.- Ambato, 12 de F cbrero del 2    
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TIFICO: Que al margen de la inscripción N* 111 de Octubre 03 de 1.973, del Registro 

Mercantl.- Tomé nota de CESION DE PARTICIPACIONES, indicado en la presente 

Escritura.- Ambato Febrero 14 del 2.008.- 

  

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
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ACTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE TRANSPORTES INTERANDINA CIA.LTDA. 

En la ciudad de Ambato a los 16 días del mes de Noviembre del 2007, siendo las diecinueve 

horas, y hallándose reunidos en la sede social de la Compañía ubicada en esta ciudad de 

Ambato, en la Avenida Rumiñahui N2 30., se constata el quórum con la presencia de los 

siguientes socios: LUIS ALFREDO ALTAMIRANO NUÑEZ, propietario ochocientos cuarenta 

participaciones; LUIS GENARO BERMUDES ACOSTA, propietario ochocientos cuarenta 

participaciones; GALO ESCOBAR, propietario de setecientas participaciones; JAIME 

GUANOLUISA SANDOVAL, propietario de setecientas participaciones; MENTOR ABELARDO 

LOZADA ARCOS, propietario de ochocientos cuarenta participaciones; BISMARK BOLIVAR 

GUZMÁN LOZADA, propietario de dos mil cuatrocientos cuarenta participaciones; LUIS 

EDUARDO MORALES ROSERO, propietario de ochocientos cuarenta participaciones; BETER 

ALFONSO SANCHEZ GUATO, propietario setecientas participaciones; SANCHEZ GUATO LUIS 

MARIO propietario de mil cuatrocientos participaciones, MERY COPO ESPINOZA, 

propietaria de setecientas participaciones, representada legalmente por el señor Bolívar 

Guzmán; todas por un valor de cuatro centavos cada una, se constituye en Junta General 

ordinaria con el 100 por ciento del capital social a razón de tratar el siguiente orden del 

día: 

Constatación del quórum completo 

Con el único punto a tratarse enajenación de las setecientas participaciones del 

Señor Galo Enrique Escobar 

Aprobación del Acta    Orden del día, agradece la presencia de todos los compañeros a esta reunión la misma que 

fue pedida mediante oficio por el señor socio Galo Enrique Escobar en la que pide 

autorización para realizar la transferencia a las setecientas participaciones que posee en 

el paquete accionario de la compañía, por lo que pone en conocimiento de la sala, con el 

fin de que se hagan uso del derecho preferente de adquisición de las participaciones que 

serán transferidas, y de no ser así para que se autorice enajenar a un particular. 

Pide la palabra el Sr. Galo Enrique Escobar luego de saludar a sus dirigentes y compañeros 

de la Institución pone en consideración con el respeto que la sala se merece y ratificándose 

el oficio puesto de enajenación de sus setecientas participaciones incluida la unidad ya que 

por motivos de fuerza mayor me he visto a enajenar mis cosas a la vez pongo a 

consideración de mis compañeros que doy apertura para cualquier negociación relación a 

la venta, y que en caso de no aceptar, se me autorice para enajenar a una persona de 

afuera previa la calificación de ustedes. 

El Sr. Presidente pone a consideración de los compañeros la petición escrita y verbal del Sr. 

Galo Escobar, sin que ninguno de los socios haga uso de derecho preferente de adquisición 

de las participaciones, se somete a votación y por unanimidad de la Junta de socios 

RESUELVE autorizar la transferencia de las setecientas participaciones a favor del Señor 

Carlos Eduardo Guayaquil Pantusin , a la vez el señor Presidente felicita y agradece las 

actuaciones del Sr. Galo Escobar como amigo, socio y dirigente de la Institución en la que
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deja recuerdos imperecederos en la institución y en el corazón de sus compañeros de los 

que se gano el cariño y el respeto tanto para él, como su digan esposa y sus señores hijos. 

También le indican que las puertas de la Institución están abiertas para cuando el desee 

regresar a la misma. 

El Sr. Gerente pide la palabra y de la misma manera agradece el quehacer de Don Galo 

Escobar en la Institución, en la que deja estelas de honradez, honorabilidad, amistad y le 

desea éxitos en su vida. 

El Sr. Mario Sánchez se suma a las felicitaciones y los deseos de éxitos para el señor Galo 

Escobar que se ausenta de la institución el mismo sentir de los señores directivos es 

unánime de todos los compañeros. 

Sin tener más que tratarse el Sr. Presidente pide un receso para la elaboración del acta. 

Siendo las 20H00 con 20 minutos se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 

de la sala, dando por clausurada la sesión agradece a los presentes por su asistencia. 

      

   

     Ur AGA 

R. LUIS BERMUDEZ 

  

PRESIDENTE GERENTE


